
 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



INFORME DE LA COMISION DE SEGURIDAD DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMUNA  7 
PLENARIO DEL  11 DE SETIEMBRE DE  2024 

La Comisión de Seguridad participó con varios de sus integrantes de la reunión del 
Programas “Comisarias Cercanas” que se realizó el jueves 5 de setiembre de 2024 en forma 
presencial en un salón de la “Asociación Folklórica El Pial” sito en R. L. Falcón 2750, barrio 
de Flores.  La reseña de dicha reunión se encuentra en el Anexo nº 1, que en   fojas útiles se 
adjunta al presente, la que fuera elaborada por Alberto Silber, a quien la Comisión agradece 
su valiosa colaboración. 

Asimismo,  formulamos  una  invitación  a  los  vecinos a concurrir  el  jueves  12  del  cte. 
mes  de  setiembre  oportunidad  en  se  llevará  a  cabo dentro  del  Programa  de  
Capacitación  en  Seguridad  del  FOSEP-  Mario de Seguridad de  CABA el  segundo  módulo 
del  mismo que se titula: Planificación  de la  Seguridad  a  través  del  Análisis de  Datos,  
centrado  en los  siguientes  temas:  * Sistema de  recepción  de llamadas  centralizadas  ( 
911); * Mapa  del Delito y *Gobernanza  como método de  trabajo. El evento se realizará en 
el Salón de la Mutual de Suboficiales de la Policía Federal- en la calle Beauchef 1560, donde 
desde   las 17.30 hs.  se efectuará la Acreditación y desde las 18 hasta las 20 has. la 
Capacitación aludida. El link para inscribirse es https//forms.gle/aLcnGHPDZxHPe61U6. 

La Comisión reitera su postura de contribución al mejor aprovechamiento de los tiempos de 
que dispone el Plenario, señalando en cada informe los títulos de nuestra actividad, 
dejando en los anexos que los acompañan los respectivos contenidos, los que pueden ser 
consultados por los vecinos en el sitio web de nuestro Consejo Consultivo. 

                                                                 Elena Gallardo 
                                                           Coordinadora   Titular 
                                                        Comisión de   Seguridad  
                                                    Consejo Consultivo Comuna 7   
                                       elenagallardo2@yahoo.com.ar/11-6-246-7623 
 

“COMISARIAS CERCANAS”- REUNION DEL JUEVES 5 DE SETIEMBRE DE  2024 (Anexo 1) 

La Comisión participó con varios de sus integrantes en la referida reunión, que se llevó a 
cabo en un salón de la Asociación Folklórica “El Pial”, sita en Ramón L. Falcón 2750, Flores.; 
Autoridades presentes: Leandro Meiris (Director Gral. de la División Operativa) a cargo de 
la conducción del acto; Hernán Ramírez (Gte. de Participación Vecinal en representación de 
la presidente de la Junta Comunal 7- Iara Surt); Andrés Fernández (Mrio. de Seguridad); 
Tomás Calabria y Marcelo Guerini (MPF) y Crio. Inspector Aráoz- jefe Policial de la Comuna 
7 y los jefes policiales de las Crías. 7-A, 7-B y 7-C –, en esta oportunidad no participó por 
hallarse con licencia el de la 7-B, reemplazado por uno de sus Sub-Críos.; el Crio. Morales,  a  
cargo  del  área  de  Investigaciones.;//Público  participante: 62  personas.;// Hora  de  
Inicio: 18,37- Hora  de  Cierre: 19,50. ;// Lista  de  Oradores: 1) Vecina- Bolivia y Yerbal –
Pza. Flores: Dice que  jamás ve  policía  en  ese  sector; si lo  hay en la  estación  de  trenes , 
pero que esto  pertenece a Nación.; reclama  por  la  ausencia total de higiene, aunque  se 
puso un contenedor de la  empresa “Hugo”  que  es  usado por  indigentes que ,además,  



hacen  sus  necesidades  allí;  que  la  situación desvaloriza  propiedades  en  venta,  con  el  
agravante del  constante  aumento  de manteros en la  zona.;// 2) Vecino- vive  a 50 más. 
del lugar donde está funcionando la “cárcel” (sic) y que desde afuera no se ven avances en 
la construcción de la Cría. anunciada;  dice   estar  en absoluto  desacuerdo  con  una  cárcel  
allí,  lo que  movilizó  la  auto convocatoria en  varias  oportunidades de  vecinos que hizo  
visible  la  situación y  su  difusión periodística y  que los  vecinos  están  muy preocupados 
por  ello.;// 3) Vecino-B° Bonorino- En  primer  término  reitera  el  reclamo referido a lo  
que ocurre  con  estacionamiento indebido ante el  Colegio de  Bilbao al 2400 y  que  en  
una   reunión de  esta  Programa que condujo Celeste  Peña se  denunció  la  situación y es  
evidente  que no se  hizo  nada  para  dar  respuesta  a este  reclamo. En segundo lugar y en 
relación al tema de construcción de la Cría. 7-A dice que iniciada la obra en un momento 
del anterior se suspendieron los trabajos debido a que “la constructora quebró” (sic) y que 
estando D´Alessandro al frente del Mrio.  de Seguridad anunció que la obra continuaría. 
Dice que el Código de Planeamiento Urbano permite la construcción de alcaidías solo en 
zonas judiciales, pero solo Crías. en el resto de las zonas de la CABA. Dice que se produjeron 
hechos que desbordaron a efectivos de Crías. no preparados  para  atender  el  problema y  
ello  ocasiona  gran preocupación  vecinal,  dado  que  la  zona  de  construcción  es  lindera  
directa  e  indirecta  de  predios  bajo autopista  donde  hay  canchas de  futbol y  aún un  
polideportivo y son  espacios  transitados por  escolares.;//4) Vecina- Dice que reitera un 
pedido efectuado contra el  avance y crecimiento  del  número de manteros que se 
extiende ocupando  con  mercaderías y otros  elementos  toda la  vereda,  sobre  todo  en  
Rivadavia  y  en  Nazca; //5) Vecina- agradece al Crio Niz por el  éxito del  allanamiento de  
un  bunker  efectuado  en  un local  de  la  calle  Portela  y lamenta  que  ayer  en  
procedimiento  similar  en la  calle  Terrada no  tuvieron la misma  suerte.; // 6) Vecina-  
reafirma  lo  dicho por la  anterior oradora, dice  que  se hicieron muchas  denuncias por  
ese  tipo de situaciones y  clausuras que  efectuó  el  Crio. Niz; que ayer una mujer sufrió un 
accidente tropezando con obstáculos al transeúnte y que hace un año que siguen operando 
camiones de quienes transportan materiales textiles; se dirige a Hernán Ramírez diciéndole 
que hubiese preferido que se encuentre presente Iara (Surt, Presidente de la Junta 
Comunal 7) para decirle “que se ocupe también de Flores y no solo de Pque. Chacabuco” 
(sic); Hernán le contesta que las decisiones en estas situaciones no dependen de la Comuna 
sino de otras áreas de competencia del gobierno central;// Rptas: Andrés Fernández:  están 
trabajando el tema con Espacio Público y también con la Policía, pondrá gente en la zona y 
dice saber que están aumentando el caudal. Anuncia que el mes próximo evaluaremos lo 
que se accione y ver si es posible mejorar la situación; respecto al contenedor de “Hugo”- 
aquí la vecina aclara que ese es un tema del Ferrocarriles-; respecto a la Alcaidía, justifica la 
necesidad de que la Cría.  cuente  con  una,  pero  entiende  la  reacción  de los  vecinos;  
dice  que  se  analizarán  fotos  y  videos  que  una  de las oradoras  dijo  tener  y  aportar  
para  ilustrar  la  situación  de  violación  de  clausuras;  dice  que  se  verá  si  la  obra  se 
puede  tapiar y  aquí otro  vecino  cuenta la  experiencia  de un lugar clausurado que  fue  
tapiado y que  los  que  ocupaban  el lugar  durante la madrugada  desarmaron  totalmente  
material; // 7)  Vecino- Dice que los  manteros  que  fueron  desalojados de Nazca se  
refugiaron  en  Yerbal;  además  refiere  que en  el n° 2855  de  dicha calle en  un  local  
comercial que  a la noche  está  cerrado  se  organizan  fiestas  clandestinas;  elogia la  
actuación de  Niz, y  oficiales,  un  masculino  y  una  femenina, en  una  instancia  inicial, 



pero  que  después esos grupos volvieron a  reunirse y que  el último sábado hubo música  a  
todo  volumen, a  las  23.34  apareció  el  móvil 8346 que  se  detuvo unos  minutos para 
después  retirarse y luego llegó otro con  el  Crio. Figueroa que entró  al  lugar,  dialogó y  
logró  que cesara la  música, posteriormente pudo  observarse la  salida de gente del lugar 
con  signos  visibles de embriaguez ; lo  suma  a lo  del  7675  y  agradece.;//8) Vecino-F. L. 
Beltrán y  Bacacay- refiere  el gran problema existente allí por la presencia de un grupo de 
intoxicados – “ por  ser  médico especializad utiliza esa  denominación” (sic)convocado el  
911 llegan efectivos pero no pueden modificar la  situación, y para ejemplificar  el  nivel  del 
problema menciona “ el  caso de  una joven  en  esa  situación que  tenía una  botella  en  el  
ano” (sic). Dice que tenemos que liberar al trabajo policial para que puedan actuar en este 
tema, pide que hay decisión política en el tema que implica un gravísimo peligro. La  ley  de  
Salud  Mental  actual  impide  una  actuación  adecuada  pero  hasta  ahora  no ha habido 
intenciones de  modificar dicha  normativa que  le  da  al  enfermo  la  posibilidad  de 
negarse a ser  atendido médicamente.;// 9) Vecino- refiere  el  crecimiento  de  robos  a los  
autos  en  C. Álvarez y Castañón;  dice  desconocer  si  los  vecinos  afectados  han  
denunciado esos  hechos;  reclama  a  Tránsito por la  existencia  de  un lomo de burro  que 
no  tiene  altura  suficiente para  ser  eficaz y no  logra  que  los  autos  frenen su  velocidad ,  
lo  que  es  muy peligroso;  también  dice  que  en  el  acceso  al  Hptal. Piñero- en Álvarez y 
Culpina, ocurren robos violentos y por ello  pide  que  se  activen  botones  antipánico y se  
coloquen las  cámaras  de  seguridad  que  el Gobierno prometió.;// 10) Vecina- refiere tres  
robos ocurridos  en “Culpina del 0 al 100 “con  rotura de  puerta  de  entrada  para arrancar 
un elemento  de  bronce;  en  el n° 50 robaron  en  un local  allí  existente caño  de bronce  
por  el  cual  para  su reparación  le  han  pedido $  250.000.- y a otro  local un robo similar  
a las  11  de la noche;  hay  mucho merodeo allí y los  vecinos  se  sienten  desprotegidos.;// 
11) Vecino- Pje. Oceanía y C. Torres- límite con la Comuna 4. Reclama por  el  patrullero  
ahora  no  pasa y  aclara  que  antes  lo  hacía pero  a mucha velocidad; dice que hay mucha 
gente intoxicada y que recientemente  la línea  23  de colectivos modificó su recorrido el  
que,   dice , no tendría ahora  habilitado - y  que  ello  es  un peligro  para  la  zona, teniendo 
en cuenta que  se  halla  allí el Colegio San  Judas  Tadeo y hay  movimiento  de  escolares 
en  diversos horarios.;// Rptas.:  Niz: a vecina  por clausura  agradece;  también  al  vecino 
7) le dice  que  se  habló  del  tema  en Cría  y  también  en la  AGC.; a  10)   dice  que  vieron 
los  hechos  en Culpina  y  que se corrió a un  efectivo al  100 de  dicha  calle;  que  tienen  
conocimiento de la  situación  y  trabajan en ello ; // Rpta. Fernández: Respecto a la  gente 
en situación de  calle dice  que hay  buenas políticas pero para  quienes tiene  problemas de 
salud mental , el  tema es  muy  complicado y hubo  conflictos  que  llegaron a  la  justicia  
contra  el Gobierno de CABA.;// 12) Vecino-  Manifiesta  que   aquí  se  reclaman soluciones  
y  que  éstas  son  siempre políticas; menciona  el  tema  de  Mercado  Libre  contra  los  
Bancos y dice  que  el  1°  de octubre  próximo esa  empresa  se  va  del  sector  bajo  
autopista  cuya  actividad en  esa  zona  el  denunciara  en  anteriores  reuniones  de este  
Programa. Dice que la Policía y la Fiscalía no tienen los elementos y por eso propone que 
hay que buscar que concurran a estas reuniones los funcionarios principales, por ej. Diego 
Kravetz. Dice  que  habrá  muy  malas noticias por  ej. por el  tema  del oro  que  se  están 
llevando  a  Londres y  afirma que  no  va  a  volver.;// 13) Vecina- que  aclara  ser  juntista  
de la Comuna: agradece  a los  policías jefes   de las  tres  comisarias por  escuchar  y  
acompañar  a  los  vecinos  en  sus  reclamos;  dice  que no  sabe  qué pasó  con  los nuevos 



policías ni como se  distribuirán  los  anunciados por  el Gobierno;  en  cuanto al tema de la  
Alcaidía, pregunta que  piensan  hacer  con la Cría. Comunal pues no hay gente trabajando 
en la misma, que hay dos polideportivos con chicos a metros de la obra y otra vecina dice 
que en ningún lugar se menciona que en ella habría una Alcaidía. ;// 14) Vecino-vive a 20 
mts. de la obra, dice que es ilegal. No figura en el proyecto, que los que están aquí (se 
refiere a autoridades presentes) no solucionan los problemas (genera aplausos) y dice que 
los vecinos no se tienen que ocupar de los problemas y que de eso se tienen que encargar 
los comuneros. En ese momento, uno de ellos, entre el público presentes dice que en la 
reunión se encuentran seis de ellos y que la presidente de la Junta Comunal está ausente 
debido a que se halla enferma. Continúa el orador dice que no hay presencia policial en 
Membrillar, solo una chica pero que a la noche no hay policías en la zona. También refiere 
el problema de la estación Varela del Subte E- por la presencia de grupos de indigentes hay 
una mugre total en la zona y a ello se suma que no funciona la escalera mecánica cuya 
reparación se viene reclamando hace años. ;// 15) Vecina- refiere la situación que se generó 
en Biel y Tejedor donde todo abierto hay consumo de drogas y escenas de sexo a la vista de 
todos; vinieron de Que. Chacabuco a  limpiar  ese  sector; hay  gran preocupación  por  el 
peligro  que  entraña la  situación pues se trata de un  lugar donde pasan  durante  el día  
escolares  y  menciona  además que cuando  su  hijo de  30  años  volvía  hace  dos  días   a 
las  dos  de la mañana  a  su  casa  finalizada su actividad universitaria fue sorprendido por  
una persona  que lo  agarró  del  cuello  exigiéndole  que le  diera  cigarrillos;// 16 ) Vecina: 
Dice  que necesitan presencia comunal ,  de la  Presidente  de la  Junta  Comunal  en  estas  
reuniones,  menciona  que  hace  años  ante  la  muerte  de  un  vecino participativo que  
sufrió  una  entradera  en Flores ,  armaron  un  chat en  el  cual  los  vecinos se comunican  
y  expresan  sus  inquietudes  ante  distintos problemas y  necesitan  que  las  autoridades  
den  respuestas  a  las  mismas. Finalmente, a pedido de uno de los vecinos que pidió 
escuchar la opinión del Crio. Inspector Araoz, esta toma la palabra y dice que la Policía 
cumple con su cometido y explica cómo se organiza la misma para combatir a la 
delincuencia a partir del mapa del delito y adoptando las decisiones pertinentes que exigen 
los cambios que dicho instrumento va incorporando como información esencial. Pide a los 
vecinos que no duden en acudir a los jefes policiales que están para escucharlos y generar 
respuestas dentro del ámbito de su competencia y finalmente al serle solicitado por vecinos 
su opinión sobre el tema de la Alcaidía, dice que no puede pronunciarse al respecto pues se 
trata de cuestiones que escapan a su competencia pero que como cualquier vecino dará 
una opinión personal sobre el tema. Dice que hay que pensar que tarde o temprano la 
Ciudad va a tener un sistema penitenciario y que va a necesitar contar con alcaldías dentro 
de ese contexto y que, en primer lugar, no hubo un intento de fuga, sino que el episodio se 
trató de una pelea entre dos detenidos; en cuanto a la seguridad que los vecinos dicen que 
no hay en el predio donde se previó construir la nueva Cría. Comunal, la seguridad está 
garantizada y que no se sorprendan de ver personal de la fuerza con uniformes que no son 
habituales pues se trata de efectivos que se han preparado para cumplir esa función en un 
ámbito carcelario y que están provistos de elementos y armamentos que no son letales, 
pero si fundamentales para la tarea de controlar a los detenidos y disuadir cualquier 
intento de alterar su estado o de intentar fugarse…. Finalmente, se dio por concluida la 
reunión, agradeciéndose a la concurrencia y formulando invitación a la próxima reunión a 
celebrarse el primer jueves del mes de octubre próximo. 



INFORME POR ALBERTO SILBER 
COMISION DE SEGURIDAD DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMUNA 7 

                                                                                                                    C.AB.A. 11 de septiembre de 2024 

Sres. Junta Comunal Comuna Comuna 7 

Iara Surt, Lucia Di Laudo, Eliza Juárez, Marcelo Freire, Julián Cappa, Cristian Flores y 

Leonardo Militello 

De nuestra mayor consideración: 

                                                              El Consejo Consultivo de la Comuna 7,  por moción 

votada en él Plenario N° 122 del mes de septiembre  y surgida en resolución consensuada y 

votada en el Inter-Consejos C.C. que integramos, le solicita al presidente de la Junta 

comunal que se nos informe:  

1- Cuál es la próxima fecha de reunión del CCI (Consejo de Coordinación Intercomunal). 

2- Cuál es la frecuencia de las reuniones. 

3- Si ya se constituyó un reglamento interno para ese ámbito. 

4- De ser así, dónde se puede acceder al mismo. 

5- Si se confeccionan actas de dichas reuniones y donde se publican. 

6- De donde surge la orden del día con los temas a tratar en las reuniones. 

7- Saber si tal y como  lo determina la Ley 1777, en cada una de dichas reuniones, se 

abordan mínimamente las siguientes cuestiones:  

 

A-Entender sobre la planificación de las competencias que en forma concurrente la 

Constitución, el Poder Ejecutivo y esta Ley  les asignan a las Comunas. 

 

B- Coordinar y monitorear la ejecución del proceso de descentralización Político - 

Administrativo del Gobierno de la Ciudad. 

  

C-Fijar criterios para la construcción de la matriz presupuestaria de acuerdo al 

artículo 17 de la presente ley (elaborar una matriz presupuestaria basada en 

indicadores sociales, culturales, económicos, ambientales, demográficos y 

urbanísticos que permita generar criterios de distribución y compensación de las 

diferencias estructurales existentes entre los distintos barrios y zonas de la ciudad). 

 

Sin otro particular y a la espera de una resolución favorable y pronta respuesta, 

saludamos a Uds. muy cordialmente.  

 



INFORME DE LA COMISIÓN INTERCOMUNAL VIA VERDE DEL OESTE PARA EL PLENO 122 DEL 

CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL DE LA COMUNA 7 A REALIZARSE EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 

 

Para su conocimiento les relatamos nuestras actividades realizadas en el pasado mes de agosto a saber: 

- Nuestra página en Change Org.  ya llego a tener 724 firmas, les recordamos que es muy importante ampliar 

ese número para mejorar la divulgación de nuestros objetivos por lo que les seguimos pidiendo el esfuerzo 

de conseguir más firmas que apoyen la trinchera para el FFCC Sarmiento a través del Link: 

https://chng.it/9FGYHWYpbj. 

 

- Se envío una Nota a la Defensoría con fecha 8 de julio solicitando el apoyo para la no intervención de la 

traza del FFCC Sarmiento con Pasos bajo Nivel ya que serían obstáculos para la solución definitiva que 

ofrece la trinchera, por ser inversiones inútiles y porque no solucionan el problema de la ciudad partida.     

El 9 de agosto recibimos la respuesta de la Defensoría donde nos informarón el desarrollo de los proyectos       

confirmados de los PbN Lorca e Irigoyen. 

  

- El 27 de agosto, a su pedido, nos reunimos con el Sr. Antonio Cortes, Sub Secretario de Planificación de la 

Movilidad y su asesor Julian Insua, fue una charla muy amena y no pudieron rebatir nuestros argumentos, 

solamente argumentaron que no hay posibilidades de financiación para la trinchera a lo que argumentamos 

que el costo de todos los Pasos bajo Nivel que están previstos, superan el costo de la trinchera y es 

incomparable el beneficio que acarrea para la Ciudad. 

 

- El 28 de agosto nos invitaron a una Mesa de Trabajo en el Salón Montevideo de la Legislatura donde se 

trató el tema espacios verdes y las posibilidades de que las trincheras son los únicos proyectos factibles para 

lograr la ampliación de los espacios verdes tan necesarios en la ciudad para cubrir ese déficit tan 

importante, teniendo en cuenta las situaciones que devienen del cambio climático. 

-  

El 13 de agosto los vecinos de Flores tuvimos en nuestro Barrio una reunión sobre Movilidad, con  

funcionarios del GCBA donde se trató el tema de los Pasos bajo Nivel y se nos informó además que el 

Bulevar de la Avda. Nazca no se realizará ya que el ancho de la calzada no lo permite por su condición de vía 

de tránsito pesado y de conexión del Mercosur.  

 

- En relación al pedido de información requerido en el mes de julio mediante la ley 104 hemos recibido un 

mail el 31 de ese mes solicitando un pedido de prorroga hasta el 12 de agosto para brindar la información 

solicitada, habiendo pasado un tiempo más que suficiente, el 28 de agosto hemos reiterado nuestro pedido 

y al día de la fecha todavía no hemos recibido ninguna respuesta. 

 

- El 22 de agosto se aprobó en la Legislatura el endeudamiento para construir el PbN de Federico García Lorca 

por 42 votos a favor, 9 en contra, 1 abstención y 8 ausentes.  

               Se adjunta a este informe como voto cada Legislador  y de que manera lo hizo cada bloque.   

 

Ana Ziegler (Coordinadora) 

Alejandro Galardo - Mónica López 

           Héctor Morras - Carlos Paz 

           viaverdedeloeste@gmail.com-11-4439-3530 

 

PARTIDO SI NO ABSTENCION AUSENTE TOTAL

UNION POR LA PATRIA 13 1 4 18

UNION PRO 17 2 3 22

LA LIBERTAD AVANZA 4 3 1 8

UNION CIVICA RADICAL 7 1 8

FRENTE DE IZQUIERDA 1 3 4

42 9 1 8 60



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 



 



 



 



 



 


